


             
 

 
 

2.- Motivo o motivos técnicos o de calidad que motivan la adjudicación utilizando otro(s) criterio(s) 
objetivos del Anexo X diferentes al precio.   

 
 Mayor rango dinámico  

El equipo propuesto por GE Healthcare dispone de un rango dinámico ajustable hasta 393 dB con un rango 
de ancho de banda de 1,3 a 18 MHz. Dispone de un muy alto número de canales que permite formar haz 

 
Resolución: Alta definición de 1920 x 1080 píxeles 
Tamaño de la imagen: 1136 x 786 
Brazo del monitor totalmente articulado 
o Ángulo de inclinación: +30°/-90° 
o Rotación: +90°/-90° 
Ajuste digital de la luz de fondo y de la temperatura del color. Diez ajustes predeterminados disponibles: 
o Cálido: Extraoscuro, oscuro, semioscuro, claro, extraclaro 
o Frío: Extraoscuro, oscuro, semioscuro, claro, extraclaro 

 Mayor Zoom.  
El equipo de GE Voluson Signature 20 tiene un zoom de alta definición de hasta x22. El mismo nos permite 
una amplificación sin pérdida de gran alcance, pudiendo observar y diagnosticar estructuras muy pequeñas 
con el mismo. 

 Mayor profundidad de trabajo 
El equipo cuenta con una profundidad de hasta 50cm. La misma nos permite la visualización de estructuras 
lejanas, con la óptima penetración, facilitando el diagnostico en pacientes complicadas. 
 

 Mejor aplicación 3D/4D 
 
MODULO 3D/4D AVANZADO 
El tiempo real, se obtiene gracias a la adquisición de continuos volúmenes, y los cálculos paralelos de 
imágenes 3D renderizadas. En modo real 4D la ventana de adquisición es a la vez la ventana de 
renderización. Toda la información en la ventana de volumen es usada en el proceso de renderización. 
El paquete de Volumen de Ultrasonidos incluye 3D Estático, Tiempo real 4D y Sono Renderlive.; así como 
TUI (Imagen Tomográfica de Ultrasonidos), Modo Inversión, Biopsia 4D, SingleView, VCI- Imagen contraste 
en Volumen. 

 
 

El procedimiento para la selección de los equipos entre los adjudicados en el AM, se ha realizado 
en función de las necesidades clínicas y los requerimientos técnicos adaptados al centro, ponderando la 
calidad y el precio de los diferentes equipos adjudicados, según los criterios seleccionados en el ANEXO 
XI, del PCAP que rigen el AM por el responsable del contrato. 
         
       Madrid, 30 de julio de 2025 
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